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PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado 

de la demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS presento recurso de 

reposición contra el auto de fecha 23 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 

Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 18 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

En auto de fecha 23 de septiembre de 2022, se dispuso fijar caución solicitada por 

el apoderado de la entidad demandada LA PREVISORA S.A.  

 

Contra esa decisión el Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de 

apoderado de la demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 

interpuso recurso reposición.  

 

El día 03 de octubre de 2022, el recurrente presenta desistimiento al presente 

recursos, por ello se accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento al recurso de reposición formulado por el Dr. 

SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado de la demandada LA 

PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, en contra del auto de fecha 23 de 

septiembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE OCTUBRE DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 69 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado 

de la demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS presento 

contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

Mompox, Bolívar 18 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada LA PREVISORA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, la misma cumple con los requisitos establecidos en el 

Art. 31 del CPT y SS. 

Una vez notificados todos los demandados se dará traslado de las excepciones 

propuestas por Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado de la 

demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS (art. 370 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE OCTUBRE DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 69 de la misma fecha. 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: YADIRA DE JESUS HERRERA DE HERNANDEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00239-00 

 

Informe Secretarial: pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado del demandante subsana la demanda. Provea. Sírvase proveer. 

 

 

Mompox, Bolívar 18 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

En auto de fecha 04 de octubre de 2022 notificado por estado No. 67 el día 05 del 

mismo mes y año se detectaron varios defectos en la demanda, de acuerdo a las 

exigencias formales que trae el Art. 25 del C.P.T.S.S y ley 2213 del 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. El apoderado de la parte demandante pese a que presentó 

subsanación dentro del término (10 de octubre de 2022), se vislumbra que no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art 6 de la ley 2213 de 2022 el cual reza: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” 

 

El apoderado de la parte actora omite enviar el escrito de subsanación la 

demandada. Esto impide que este operador judicial, pueda dar curso a la 

demanda.  Por ende y en vista de lo anterior, conduce a tener que rechazarla. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

3. Se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 
JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE OCTUBRE DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 69 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ALEXANDER GARCIA PACHECO 

DEMANDADO: FUNDACION ESCUELA TALLER DE MOMPOX 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00240-00 

 

Informe Secretarial: pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde el 

apoderado del demandante subsana la demanda. Provea. Sírvase proveer. 

 

 

Mompox, Bolívar 18 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

En auto de fecha 04 de octubre de 2022 notificado por estado No. 67 el día 05 del 

mismo mes y año se detectaron varios defectos en la demanda, de acuerdo a las 

exigencias formales que trae el Art. 25 del C.P.T.S.S y ley 2213 del 2022. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. El apoderado de la parte demandante pese a que presentó 

subsanación dentro del término (06 de octubre de 2022), se vislumbra que no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art 6 de la ley 2213 de 2022 el cual reza: 

 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” 

 

El apoderado de la parte actora omite enviar el escrito de subsanación la 

demandada. 

Si bien es cierto el apoderado registro su correo electrónico en el registro nacional 

de abogados NO se evidencia que el poder fuera otorgado mediante un mensaje 

de datos por parte del demandante (Art. 6 ley 2213 de 2022).   

Esto impide que este operador judicial, pueda dar curso a la demanda.  Por ende 

y en vista de lo anterior, conduce a tener que rechazarla. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

3. Se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 
JUEZ  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE OCTUBRE DE 2022. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 69 de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: DERLYS MENESES ANGULO. 

DEMANDADO: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DEL BANCO LTDA (COOTRAFLUCAP) Y OTROS. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00162-00 

 

Informe secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez, con la presente demanda 

informándole que el Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado 

de la demandada LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS póliza de caución. 

Sírvase proveer.  

 

Mompox, Bolívar 18 de octubre de 2022.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, DIECIOCHO 

(18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

En auto de fecha 23 de septiembre de 2022, se dispuso fijar caución solicitada por 

el apoderado de la entidad demandada LA PREVISORA S.A.  

 

El Dr. SILFREDO WILCHES BORNACELLI en calidad de apoderado de la demandada 

LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS presente memorial en donde indica 

que aporta póliza de caución No. NB100347080, expedida por la compañía 

mundial de seguros S.A, por valor de $254.127.200. 

 

Al analizar la caución aportada al memorial, se evidencia que NO corresponde a 

la antes mencionada, la misma corresponde a otro proceso que se tramita en la 

ciudad de Barranquilla. Por lo ello no se acepta la caución. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho Judicial: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO aceptar la caución presentada por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 19 DE OCTUBRE DE 2022. Notificado 

por anotación en ESTADO No. 69 de la misma fecha. 

Secretario 

 


